
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001400300320120042700 Ejecutivo 
Hipotecario

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Ruben Alfonso Ramirez 
Socarras

21/07/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago De 
Cuotas En Mora

44001400300320140018500 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia Sa

Alexis  Redondo Alonso 21/07/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

44001400300320140011600 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Victoria  Pinto Pushaina 21/07/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

44001418900120180073700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carco Seve S.A.S Siona Elisa Rodriguez , 
Kellis  Rada Marriaga, 
Meibel  Gutierrez Plata

21/07/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Terminacion 
Por Transacción

44001418900120170009900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jairo Cenen Bermudez 
Gomez

Amelis  Bermudez 
Barros

21/07/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

En la fecha viernes, 22 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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